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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE ESPORLES

1780 Corrección de errores del edicto 1219 del BOIB nº 17 de dia 06/02/2018

Corrección de errores del edicto número 1219 del BOIB núm.17 de día 06/02/2018. Pliego para la prestación del servicio de gestión del
Parque Verde de Esporles y recogida de residuos voluminosos en el municipio de Esporles.

Al cuadro resumen y en la cláusula cuarta:

Donde dice:

El importe del presente contrato asciende a la cuantía de 49.680€ anuales más IVA del 21% con un total de 55.691,28 € anuales.

El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de 222.765,12 € teniendo en cuenta las posibles prorrogas y modificaciones del
mismo.

Tiene que decir:

El Importe del presente contrato asciende a la cuantía de 49.680€ anuales más IVA del 21% con un total de 60.112,80  € anuales.

El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de 240.451,20 € teniendo en cuenta las posibles prorrogas y modificaciones del
mismo.

Esporles, 15 de Febrero de 2018

La Alcaldesa,
Maria Ramon Salas
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